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SANTIAGO DE CHILE, 11 de agosto de 1993 

Carta N° 462/93 

Señores 
COMITE DE DERECHOS HUMANOS DE 
CHILE EN MELBOURNE 
AUSTRALIA 

De mi consideración : 

En conformidad a lo solicitado en vuestra carta de 

fecha 04 de agosto/93, enviada al Sr. Presidente de la República de 

Chile, Don Patricio Aylwin Azócar, adjunto hago llegar el discurso que 

el Primer Mandatario dirigió al país el pasado 02 de agosto en curso. 

Muy atentamente, 

ETB/ABP/ama 
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LA EPOCA 
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Santiago 

Fj  1 siguiente es el texto 
completo de la inter-
vención presidencial 
	 de anoche sobre el 
problema cívico—militar. 

El Jefe de Estado, a través de 
este discurso, delineó sus ideas 
sobre la manera de resolver la 
situación de los juicios por dere-
chos humanos. 

"Compatriotas: 
"Durante los últimos dos 

meses, ha sido objeto de espe- 
cial preocupación de la opinión 
pública nacional el tema de los 
procesos por graves violaciones 
a los derechos humanos ocurri-
dos durante el régimen anterior 
y que pudieran encontrarse 
comprendidas en la Amnistía de 
1978. 

"La prolongación de esos pro-
'cesos, sin que logren solución 
definitiva, genera reacciones 
encontradas en importantes sec-
tores de chilenos. 

"Algunos piensan que, en 
vista del tiempo transcurrido y 
de la vigencia de la ley de 
Amnistía, la prosecución de 
esos procesos es inútil, contri- 
buye a mantener abiertas heri- 
das del pasado y perturba el 
anhelo de reconciliación entre 
los chilenos. Participan de este 
criterio las instituciones arma-
das, que ven en esos litigios 
acciones de hostigamiento en su 
contra y amenazas latentes 
sobre miembros suyos. 

"Otros consideran la tramita-
ción de esos juicios como una 
exigencia natural del Estado de 
Derecho, que en presencia de 
hechos que revisten caracteres 
de delito, exigen el debido pro-
ceso para su esclarecimiento y 

lwzmla det inación de las respon-
sabi'dades que correspondan. 

o que plantean. especialmen-
te, los sectores vinculados a las 

El Presidente anoche expuso al país sus criterios sobre el tema de la reconciliación nacional y la justicia. 

Jefe de Estado entregó anoche propuesta para inquietudes militares 

El Presidente propone los ministrgs 
suplentes para apurar los juicios 



"Naturalmente, el éxito de estas medidas para los 
fines que se persiguen del pronto esclarecimiento 
de los hechos y la aplicación de la Amnistía cuan-
do corresponda, dependerá fundamentalmente de 
la colaboración que presten a los tribunales quie-
nes tengan conocimiento de lo ocurrido", mani-
festó anoche el Presidente Patricio Aylwin. 

víctimas, que reclaman el dere-
cho a saber la verdad de lo que 
cl€ujrió con sus deudos y, en 
muc1r. casos, el de encontrar 
sus restos, para darles humana 
sepultura. 

"Inspiradas en dichos crite-
rios antagónicos, se han formu-
lado múltiples proposiciones, 
desde la dictación de leyes inter-
pretativas de la Amnistía, en uno 
u otro sentido —según quien las 
formule—, hasta las sugeren-
cias, por algunos, de legislar 
sobre muerte presunta de las 
personas desaparecidas, de dar 
facultades discrecionales a los 
tribunales, o de dictar una 
nueva ley de amnistía o una ley 
de punto final, a fin de dar por 
definitivamente concluido el 
asunto, y por otros, de derogar 
la Amnistía vigente a fin de que 
se sancione a los responsables. 

Principios inspiradores 
"El país conoce los principios 

que han inspirado la acción de 
mi gobierno en esta materia. 
Ellos responden a profundas 
convicciones morales y jurídi-
cas, y al concepto que tengo 
sobre mi responsabilidad de 
gobernante en procura del bien 
común en Chile. Los expuse cla-
ramente al asumir la Presiden-
cia de la República.. Dije enton-
ces:2  la c nciencia moral de la 
nación 6--  ge que se esclarezca 
la vs/ad respecto de los desa-
parecimientos de personas, de 
los crímenes horrendos y de  

otras graves violaciones a los 
derechos humanos. Debemos 
abordar este delicado asunto 
conciliando la virtud de la justi-
cia con la virtud de la prudencia; 
concretadas las responsabilida-
des personales que correspon-
da, llegará la hora del perdón'. 

"Y agregué: 'En este necesa-
rio ejercicio de justicia debemos 
evitar los riesgos de querer revi-
vir otros tiempos, de reeditar las 
querellas del pasado y de engol-
farnos indefinidamente en pes-
quisas, recriminaciones y cazas 
de brujas que nos desvían de 
nuestros deberes con el porve-
nir. Considero mi deber evitar 
que el tiempo se nos vaya de 
entre las manos mirando hacia 
el pasado. La salud espiritual de 
Chile nos exige encontrar fór-
mulas para cumplir en plazo 
razonable estas tareas de sanea-
miento moral, de modo que más 
temprano que tarde llegue el 
momento en que, reconciliados, 
todos miremos con confianza 
hacia el futuro, y aunemos 
esfuerzos en la tarea que la 
patria nos demanda': 

Informe Rettig 
"Consecuente con estos crite-

rios, una de las primeras deci-
siones de mi gobierno fue cons-
tituir la Comisión Nacional de 
Verdad y Reconciliación, inte-
grada por personas de reconoci-
do prestigio y de la mayor sol-
vencia moral, al margen de toda 
consideración personal o partí- 

dista, para que elaborara un 
informe sobre las más graves 
violaciones a los derechos huma-
nos cometidas entre el 11 de sep-
tiembre de 1973 y el 11 de marzo 
de 1990, procurando individuali-
zar sus víctimas y establecer su 
suerte o paradero, y recomenda-
ra las medidas de reparación y 
reivindicación que creyese de 
justicia. Esa Comisión no tuvo 
funciones jurisdiccionales pro-
pias de los tribunales de justicia 
y, en consecuencia, no le corres-
pondió pronunciarse sobre la 
responsabilidad que pudiera 
caber a personas determinadas 
en los hechos de que tomó cono-
cimiento. Del mismo modo, 
debió reali7.2r sus actuaciones en 
forma reservada, pues no se trató 
de crear un foro público para 
ventilar acusaciones y avivar 
pasiones, sino una instancia seria 
y responsable para esclarecer la 
verdad y abrir camino a la recon-
ciliación. 

"Evacuado el serio informe de 
dicha comisión, lo di a conocer al 
país el 4 de marzo de ese año,  

ocasión en que hice un llamado a 
mis compatriotas a aceptar la 
verdad de los hechos que ese 
informe estableció. Ese llamado 
encontró eco en la conciencia 
nacional, sin perjuicio de las 
interpretaciones o explicaciones 
que algunos sectores o institucio-
nes formularon, vinculadas al jui-
cio histórico de cada cual sobre 
los acontecimientos políticos del 
tiempo en que los hechos ocu-
rrieron. 

"Sobre la base de ese informe, 
el gobierno tomó entonces dos 
iniciativas: 

"la Presentó al Congreso 
Nacional un proyecto para otor-
gar reparaciones a los familiares 
de las víctimas, que dio origen a 
la ley que las dispuso, y creó 
para el efecto la Corporación de 
Reparación y Reconciliación; y 

"2º Puso dicho informe en 
conocimiento de la Excelentísi-
ma Corte Suprema, representán-
dole la necesidad de que los tri-
bunales activaran con la mayor 
diligencia las investigaciones 
judiciales para determinar la  

existencia de los hechos delic-
tuosos y, en su caso, el paradelm 
de las personas desaparecidas. 
como asimismo las responsa '-
dades que correspondan, sin 
perjuicio de la Amnistía vigente, 
respecto de la cual se dejó 
expresa constancia de que el 
gobierno la respeta. 

"El país es testigo de que la 
implementación de estas medi-
das, fundadas en los criterios 
éticos, jurídicos y políticos que 
inspiran a mi gobierno, resumi-
dos en la fórmula 'Verdad y jus-
ticia en la medida de lo posible', 
cooperaron a generar el clima 
de convivencia pacífica que vivi-
mos, contribuyeron a facilitar la 
consolidación del proceso de 
nuestra transición democrática 
y han sido un aporte valioso a la 
reconciliación nacional, todo lo 
cual ha ayudado, además, a 
robustecer el prestigio de Chile 
en el exterior. 	. 

Resultado no logrado 
"Lamentablemente, los pro-

cesos judiciales no han dado los 
resultados que el gobierno espe-
ró, especialmente en cuanto a 
esclarecer la suerte de los dete-
nidos desaparecidos y a ubicar 
sus restos. 

"Al agotarse las investigacio-
nes sin logros positivos, muchos 
expedientes se han archivado 
con sobreseimientos tempora-
les, otros siguen adelante cori  
desesperante lentitud, especi 
mente por la dificultad de ob 



pre abierto a considerar y resol- 
ver los planteamientos c 	se le 
formulen por los conduc.. _ regu- 

Caminos adecuados 
"Sin perjuicio de lo anterior, 

he considerado que el fondo de 
esos planteamientos, que estimo 
razonables, exige buscar cami-
nos adecuados y eficaces para 
encontrarles solución. 

"A esta tarea he dedicado mis 
mejores esfuerzos y me ha toma-
do tiempo, porque he creído con-
veniente escuchar a distintos 
sectores, en el camino de encon-
trar fórmulas que junto con ser a 
mi juicio las más adecuadas, con-
citen el mayor acuerdo posible. 

"Pienso que todos los chilenos 

lares. 

compartimos el anhelo de que 
los procesos judiciales por 
hechos crueles y dolorosos ocu-

,_r_Lidos en tiempos felizmente 
superados, terminen cuanto 
antes. Especial motivo para anhe-
larlo tienen quienes quieren 
saber la suerte de cónyuges, 
hijos, padres u otros parientes 
suyos, cuya muerte o desapareci-
miento motiva esos procesos. 

"También pueden tenerlo 
quienes temen verse involucra-
dos en esos juicios, aunque la 
Amnistía vigente los exima de 
todo riesgo de condena, cuales-
quiera que haya sido su eventual 
participación. El problema es 
cómo acelerar el término de 
dichos procesos conciliando esos 
legítimos anhelos. Procurar 

FRANCE PRESSE 

El Presidente cuando se reunió hace nueve días con el alto mando del Ejército. 
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ner informaciones sobre lo ocu-
, rrido.Y con motivo de algunos 

Jan logrado mayores avan-
ces, fn solido crearse situacio-
nes odiosas de prejuzgamiento 
de posibles responsabilidades 
por la publicidad de que han 
sido objeto. 

"Esta última circunstancia 
fue uno de los hechos invocados 
por personeros del Ejército para 
justificar la manifestación que 
realizaron el 28 de mayo último. 

"En su concepto, la frecuente 
citación a oficiales en servicio 
activo para declarar ante los tri-
bunales sobre hechos que esta-
rían cubiertos por la Amnistía y 
su profusa divulgación en los 
medios de comunicación, junto 
con apartarlos de sus funciones 
y perjudicar su imagen ante sus 
subordinados, formaría parte de 
una campaña de hostigamiento 
o desprestigio contra el Ejército. 

"Al respecto, se plantearon 
dos objetivos precisos: 

"a) Acelerar la tramitación de 
los procesos a fin de poner tér-
mino a la incertidumbre en el 
menor tiempo posible; 

"y b) Evitar que en su trami-
tación se produzcan situaciones 
vejatorias para militares o perso- 
nas involucradas. 	- 

"Oportunamente, expresé al 
país el absoluto rechazo que 
merece el procedimiento emple-
ado para plantear dichas inquie-
tudes. Cualquiera que sea su 
procedencia reglamentaria, fue 
una ostensible manifestación de 
fuerza destinada a presionar al 
gobierno. 

"Expresiones de esta clase, 
aunque no amenacen la estabili-
dad institucional de la nación. 
contrarían el régimen juridico 
de las Fuerzas Armadas. con 
grave daño a la convivencia 
pacífica y a la imagen externa 
del país. Este rechazo fue com-
partido por la comunidad nacio-
nal, más allá de las diferencias 
parAtistas. Nada justifica ese 
tip 	e acciones, máxime cuan- 
do el Jefe de Estado está siem- 

hacerlo mediante una ley que. 
derecharr te o a través de un 
subterfug ponga fin a esos jui-
cios, es para mí moral y jurídica-
mente inadmisible, y constituiría 
un gran error politico. 

"Moralmente inadmisible, por-
que importaría echar tierra a la 
verdad, que es la base insustitui-
ble de toda convivencia civilizada 
y pacífica entre seres humanos. 

"Jurídicamente inadmisible, 
porque sustraería el tema a los 
tribunales de justicia, a quienes 
corresponde en nuestro régimen 
constitucional dilucidar estos 
asuntos. Ellos son los llamados a 
establecer los hechos y aplicar el 
Derecho, y sus resoluciones 
deben ser acatadas por todos. 

"Grave error político, porque  

reavivaría el debate sobre in  
tema que naturalmente divid a 
los chilenos y suscita legíti s 
pasiones, perjudicando grav 
mente la tarea prioritaria de 
reconciliación nacional. 

"Consecuente con estos crite-
rios, pienso que el camino mas 
justo y adecuado para avanzar 
en esta delicada materia, es bus-
car maneras de agilizar la trann-
tación de estos procesos y de 
evitar que su eventual publici-
dad origine situaciones vejato-
rias o prejuzgamientos indebi-
dos. 

Proyecto de ley 
"Con estos objetos, estoy pre-

sentando al Congreso Nacional 
un proyecto de ley cuyas ideas 
esenciales son las siguientes: 

"* 1.º Disponer el nombra-
miento de ministros en visita 
que tomen a su cargo los proce-
sos en actual tramitación por los 
delitos constitutivos de violacio-
nes a los derechos humanos que 
pudieran quedar amparados por 
la Amnistía vigente, autorizando 
la designación de ministros 
suplentes que los reemplacen en 
sus funciones ordinarias en sus 
respectivas cortes de apelacio-
nes; y 

"* 29  Garanti7ir el secreto de 
las declaraciones que en esos 
procesos presten las personas 
que suministren datos o infor-
maciones que contribuyan a la 
determinación del hecho puni-
ble y sus circunstancias. 

"Pienso que estas reformas 
procesales —que ya se han 
experimentado con éxito en 
otras materias— deberían ser 
eficaces para conseguir los dos 
objetivos que se persiguen. 

"Al radicar los procesos en 
actual tramitación, que son 
menos de 200, en diez o quince 
ministros de corte, que se daii-
quen con exclusividad a ellos/— 
sustrayéndolos a jueces que os 
ventilan entre otros miles--; se 

j  

hace posible la celeridad de los 
procedimientos, 
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"Al establecerse el -~ de 
—Ias_Lleclaraciones, que poran 

efecarse en los recintos que el 
tribunal determine, se evita el 
riesgo de prejuzgamiento o 
situaciones vejatorias ocasiona-
das por la publicidad. 

"Naturalmente, el éxito de 
estas medidas para los fines que 
se persiguen del pronto esclare- 
cimiento de los hechos y la apli- 
cación de la Amnistía cuando 
corresponda, dependerá funda-
mentalmente de la colaboración 
que presten a los tribitnales 
quienes tengan conocimiento de 
lo ocurrido. 

"Mientras éstos no logren 
establecer la verdad de lo que 
pasó, no pueden poner término 
definitivo a los procesos. 

"Bien sé que ésta no es una 
solución perfecta y probable- 
mente deje insatisfechos a 
muchos, de uno ti otro lado. 
Estoy convencido que es la 
mejor posible y confío en que el 
I lonorable Congreso, entendién-
dolo así, le preste su aprobación. 

"llago un cordial llamado a 
mis compatriotas para aceptar 
que sólo sobre las bases de la 
verdad y de la justicia y procu-
rando comprendernos unos a 
otros, poniéndonos en el caso de 
los demás, podremos alcanzar 
una verdadera unidad nacional, 
a la cual todos tenemos el ber 
paI riótico de contribuir". 



'Presidente destacó importancia de la colaboración 
Florencia Díaz/Santiago 

El nombramiento de ministros en visita 
que se hagan cargo de los procesos pendien-
tes por violaciones a los derechos humanos 
y garantizar el secreto de las declaraciones 
que se presten en dichos procesos son las 
dos ideas centrales del proyecto de ley que 
el Presidente de la República enviará al Con-
greso. 

Ayer por la noche, y tras semanas dé 
especulaciones, el Presidente Aylwin se diri-
gió por cadena voluntaria de radio y televi-
sión al país, para dar a conocer sus criterios 
en materia de violaciones a los derechos , 
humanos y reconciliación nacional. 

El Presidente inició su intervención (un 
discurso de ocho cardias y media) descri-
biendo grosso modo las dos posiciones que 
existen en torno al tema de los procesos 
pendientes: unos consideran inútil proseguir 
con dichos procesos, por el tiempo transcu-
rrido y por la vigencia de la ley de Amnistía; 
y otros estiman que continuar con esos jui-
cios es "una exigencia natural del Estado de 
Derecho". 

Luego, el Mandatario recordó cuáles han 
sido sus criterios fundamentales en torno a 
este tema, y citó lo que dijo al respecto cuan-
do asumió la Presidencia de la República. 
Rec ó, asimismo, la creación de la Corni- 

Nacional de Verdad y Reconciliación, 

que trabajó con seriedad y discreción en su 
informe. 

Señaló que el gobierno puso el informe a 
disposición de la Corte Suprema, "represen-
tándole la necesidad de que los tribunales 
activaran con la mayor diligencia las investi-
gaciones judiciales". 

—Lamentablemente, los procesos judicia-
les no han dado los resultados que el gobier-
no esperó, especialmente en cuanto a escla-
recer la suerte de los detenidos desapareci-
dos y a ubicar sus restos. Al agotarse las 
investigaciones sin logros positivos, muchos 
expedientes se han archivado con sobresei-
mientos temporales. Otros siguen adelante 
con desesperante lentitud, especialmente 
por la dificultad de obtener informaciones 
sobre lo ocurrido. Y con motivo de algunos 
que han logrado mayores avances, han soli-
do crearse situaciones odiosas de prejuzga-
miento de posibles responsabilidades por la 
publicidad de que han sido objeto—, mani-
festó. 

El Mandatario señaló que esta circunstan-
cia fue uno de los hechos que invocaron per-
soneros del Ejército para justificar la "mani-
festación que realizaron el 28 de mayo últi-
mo". Dijo que, en opinión de la institución, 
esta frecuente citación y la divulgación de 
estos hechos en los medios de comunica-
ción, formaría parte de una campaña de hos-
tigamiento o desprestigio para el Ejército. 

"IWIAZZ2~1115:Marlos. 

Agregó que se plantearon entonces dos 
objetivos: acelerar los procesos y evitar que 
se produzcan situaciones vejatorias para los 
involucrados. 

El Presidente señaló que sin perjuicio de 
su rechazo por esta forma de manifestación 
(que "fue una ostensible manifestación de 
fuerza destinada a presionar al gobierno"), 
estimó razonable el fondo del reclamo, y se 
abocó a buscar una solución. 

Agregó que acelerar los juicios por la vía 
de ponerles fin (directamente o a través de 
un subterfugio) es moral y jurídicamente 
inadmisible, además de ser un error politico. 
Ello porque "importaría echar tierra a la ver-
dad"

' 
 sustraería el tema a los tribunales, que 

son los llamados a establecer lo ocurrido, y 
reavivaría el debate. 

En consecuencia, resolvió proponer el 
nombramiento de ministros en visita y 
garantizar el secreto de las declaraciones de 
quienes entreguen antecedentes. 

"Naturalmente, el éxito de estas medidas 
para los fines que se persiguen del pronto 
esclarecimiento de los hechos y la aplicación 
de la Amnistía cuando corresponda, depen-
derá fundamentalmente de la colaboración 
que presten a los tribunales quienes tengan 
conocimiento de lo ocurrido. Mientras ésrls 
no logren establecer la verdad de lo q e 
pasó, no pueden poner término definitiv( a 
los procesos", señaló. 
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